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Adenda al dictamen por medio del cual se adiciona un 
segundo párrafo, recorriéndose el actual segundo para 
pasar a ser tercero al artículo 14 de la Ley General de 
Turismo. 
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Por medio del presente escrito, tenemos a bien i ormarle que los integrantes de 
esta Comisión de Turismo, aprobamos modificaciones al dictamen aprobado por 
esta comisión, por medio del cual se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose 
el actual segundo para pasar a ser tercero al artículo 14 de la Ley General de 
Turismo. 

Las modificaciones corresponden a una adición al dictamen de un segundo artículo 
transitorio, y el que se propone como único se denomina primero, en los siguientes 
términos: 

PROYECTO ACTUAL DE DICTAMEN 

Transitorio 
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Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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I PROPUESTA DE ADENDA 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaria de Turismo cubrirá las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto con cargo al presupuesto aprObado por la 
Cámara de Diputados para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Por lo antes expuesto tenemos a bien realizar las modificaciones descritas con 
antelación al dictamen por medio del cual se adiciona un segundo párrafo, 
recorriéndose el actual segundo para pasar a ser tercero al artículo 14 de la Ley 
General de Turismo, con número de expediente 6002 c.P. 
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Dip. Timoteo Villa Ramírez. 

Dip . Virgilio Mendoza Amezcua . 

Dip . Luis Ernesto Munguía González. 
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segundo párrafo, recorriéndose el actual segundo para 
pasar a ser tercero al artículo 14 de la Ley General de 
Turismo. 

Dip. Miguel Ángel Salim Alle. 

Dip. Maricela Contreras Julian. 

Dip. Zacil Leonor Moguel Manzur. 
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